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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0035/21 

 
VISTO: 
 
        El cumplimiento de la Ordenanza Nº 3707/17 y la necesidad de complementar 
la Plazoleta ubicada en el acceso a la ciudad de Oriente; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que quienes acceden a la ciudad de Oriente, a través de la Avda. 
San Martín y Calle Ciudadela, aprecian el espacio verde donde se emplaza el 
Monumento a los Fundadores. 

 
Que el mismo es dedicado a Oriente y sus fundadores (1912-

1962). 
 
Que con motivo del cincuentenario de la fundación de Oriente, se 

culminan los actos con la inauguración del citado monumento, teniendo la ocasión 
disertantes como el profesor Ignacio Crespo, el Dr. Oscar Guido, el Dr. Hermes C. 
Busso, el periodista Sr. Juan Capacce, el contador Sr. Foulkes entre otras personas 
referentes de la localidad frente a una comunidad y representantes de instituciones 
presentes en el lugar. 

 
Que la escultura estuvo a cargo del Profesor Crespo y fue 

solventado por la comisión creada al efecto. 
 
Que el monumento consta de distintas caras, al frente se ven 

plasmados pobladores y hacia los laterales están representadas la agricultura y la 
ganadería, fuente de ingreso de nuestra zona. 

 
Que al cumplirse el 75º Aniversario de Oriente, el investigador 

Dr. Funes Deriul, señala como fecha de fundación el año 1911. 
 

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 
 

ORDENANZA: 
 

ARTICULO 1º) Autorízase la colocación de la Referencia Histórica en el monumento a 
=============  los fundadores de Oriente, emplazado al ingreso de la localidad.-  
 
ARTICULO 2º) Dispóngase el siguiente texto en el cumplimiento del Artículo 
==============  precedente: 
 

“MONUMENTO A LOS PRIMEROS POBLADORES 
1912 – 1962 

 
Ideado y diseñado por el Prof. Art. Plást. Ignacio Crespo, 

Comisión ejecutiva: Dr.Guido – Dr. Busso – Sr. J. Capacce – Cr. Foulkes –  
Sr. Marti y representantes de instituciones locales. 

Construido por los Sres.: Mario Mensa 
con aportes de ladrillos de los Sres. Cañueto y Cousiño;  

y yeso extraído de las barrancas del Río Quequén. 
 

ORDENANZA Nº 4091/21” 
 
 
ARTICULO 3º) Impútase los gastos que demande el cumplimiento de la presente norma 
============ a la cuenta presupuestaria que corresponda.- 
 
ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese 
============ al Registro Oficial y oportunamente archívese.- 
 

SALA DE SESIONES, 13 de mayo de 2021.- 
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